
II^TlfIko PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 476-p/c:nd-ipd 91

Limo, i? de. JUNIO

de l?9

Visto el Exp.N® 02174-91 elevado por la Federación Peruana de Polo, me
diante^el cual el Club HARAS "LA ELSA" de ARGENTINA está efectuando una
donación en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado
por la Federación recurrente;

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar dona
clones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y au
torizar su utilización mediante resolución administrativa;

!ue, es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el extranje
o efectúa el Club HARAS "LA ELSA" de ARGENTINA, en favor del Instituto
eruano del Deporte para ser utilizado por la Federación Peruana de —

Polo, consistente en: 12 EQUINOS.

De conformidad con el inciso 19 del Art. 9° del Decreto Legislativo N®
328 - Ley General del Deporte y Arts. 68® y 69® de su Reglamento aproba
do por D.S.N® 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986; ~

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las
opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva
Nacional; y

\3ANo

Directef

'.o ^ ̂

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la donación que desde el extranje
ro efectúa el Club HARAS "LA ELSA" de ARGENTINA en~

favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la Fede
ración Peruana de Polo y consistente en: ~

.  12 EQUINOS (Valorizada en US$ 600.00 cada uno)

ARTICULO SEGUNDO.— La mencionada donación pasará a incrementar el pa
trimonio del Instituto Peruano del Deporte, previo

trámite de despacho del embarque correspondiente por la Aduana del —
AEROPUERTO INTERNACIONAL "JORGE CHAVEZ".
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ARTICULO TERCERO.- La Oficina de Administración del Instituto Peruano del

Deporte, procederá a inventariar y contabilizar los —
bienes donados los cuales quedarán finalmente bajo la custodia de la Fede
ración Peruana de Polo, que los utilizará para los fines para los cuales
han sido donados.

TICULO CUARTO.- La Federación Peruana de Polo y los actuales miembros
de su Directorio son solidaria e indivisiblemente res-

ptonsables del destino y uso de los bienes precisados en el Art. 1® de la
presente Resolución, hasta la devolución de los mismos o hasta que dichos
bienes sean dados de baja por el Instituto Peruano del Deporte.

ARTICULO QUINTO.- La Inspectoría del Inaltjituto Peruano del Deporte se en
cargará de ejercer él control correspondiente cautelan-

que los bienes donados precisados en el Art. 1® de la presente Resolu
ción, cumplan con los fines parali los cuales han sido donados.

ARTICULO SEXTO,- Dentro de loi^ diez días calendarios contados a partir -
de la fecha la Secretaría tr'ájnscribirá -cjopia de la pre

sente Resolución a la Contraloría General de la República y a la Superin
tendencia Nacional de Aduanas.
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SJSTlTUtO PERUAKO
CEL DErORTE

(l. P. D.)

KCJA DE REGISTRO Y C0NTR.51

tractio 00 U\uÍ^tSO>

r-
Hor»;

tL

Numero oa Folms:

r. (y^mo
Fcagistr^o por;..

FED. PER, POLO

or. 035 de 14.5.91

N'JV.EftC

02 i 74
h

Rtr.

Se gestione resolución de

donación de 12 equinos,

donados por el Club Haras

"La Elsa", de Argentina.

Fsi&e 8 ;

Rerritiao por;

^acioifio por:

LCha rtor.'»

Q -ANliCEDEN'tes Q INFORMAR
Q ÁRCiíiVO PREP. RESPUESTA

[[] CONOCIMIENTO Q TOMAR ACCíCN

[~t AUTORIZACION. TRAMITAR

1  /' 4

No. ds Folio

Ol^eervacionea:

5
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irí€TÍTUTO PERUANO
DEt DEPORTE

íl P. D4
HOJA DE REGISTRO Y CCWTSDl V

NOMüRct '

or,

Nui^eftC

KK /I
fecha Cs ASUtJTO*

' /

Hora¡
, / ■ 3 ^

Nunsrü tíe fcíios:

1  ' '•■•■ r'

Registrad? pg^r;

3o gfestlone x^osoliaíolán do

donaóiótt de 12 equiiies,
donadoá pt*3í el Cltíb Haraa
"La Elsa", de Aarcentlna.

A-

Pase »:

F.-8*T!ftHÍ0 POP,

Roctbfdo por:

Facha iWi

[] AKTECEDENTtS HVfOftMAR
Q ARCHIVO PKEP. RESPUESTA
Q CONOaMlENTO Q TOMAR ACaON
Q AUTORIZACION. Q TRAMITAR

ff9.

Nq. oe Foüo

Observaciones:

5

e a: <-1
c.-' V/

■  ..1 . .

Q ANTEaOENTES Q INFORMAR
[3 ARCHIVO (31 FREP, respuesta
Q CONOCIMIENTO £3 TOMAR ACCION
[3 AuroRiZACKW ¡31 TRAMITAIT

Ns. 1
Remitido por: \ ^

/ y/'' -:V ' No. (íe.Fc1>o

Hoc.íj?q j^ori
'/ /(■■^'■'// ^.•• Observaciones: ̂

■■■' ■■ /' , ... / i/ .-A f.'"-:-.-/  ''' •/■' •Fecha /'r. //•: /' _,./Hop»

fr^P|5ea¡ n ANTECEDENTES Q IMORMaR
[3 ARCHIVO [3 PREP. RCSPUU'A
[3 CONOCIMIENTO [3 toma» ACCON
[3 AUTORIZACION Q TRAMITAR

NS.

Remitido per

'  ' ■>
No. da Folio

Recibido por; y / /
•  ■ i/'í- '- •

3icha y <C] J/"'■^.'Hora /, (n.

Pase e:

:  ' ~ y' -
□ ANTEaDENTES Q INFORMAR
[3 ARCHIVO [3 PREP. RESPUESTA
¡33 CONOCIMIENTO Q tomar ACCION
Q autorizaoon J3] tramitar

KO.

Remitido por; / 1 Na. tíe Foilo

Recibido por;

Observaciones:

2Fecha Hora

Pase a i (3 ANTECEDENTES ' INFORMAR
Q ARCHIVO ; PREf, RESPUESTA
P) CONOCIMIENTO ' ACCION
[3] AUTÓRIZACIO.-

Hd,
RernitidO por:

*  {■■,■ -k—. j.

Na. de folio

r

Recibido por:

Observacioner.: _
1Fectw Hor» |/|^- _ -j

■Éfa



FEDERACION PERUANA DE POLO
JR. POMA8AM6A 700
LIMA 5 - PERU

TELEF.: 246023

TELEX : 25831 PE MLANOVIC

FAX: (51 14) 326707

OF, W 035

Instituto PeruanodelB^lirtO
TrinüW UocQiQeQUrii y

Ü2174
1 6^:5Y!11991 .

i RECIBIDO
Lima', llT^ Mayo ae

Señor

Rodolfo Cremer Nicoli
Director Nacional de Deporte
de AfilÍ£idos« I.P.D*
CIUDAD.-

Ref,DONACION DE 12 EQUINOS DE PCLO

m
'm

Estimcido Señor Cremer:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud« con la
finalidad de hacerle llegar la carta de donación del Club
HARAS " LA ELSA"de Argentina, mediante la cuciA nos hcicen
conocer la donación de 12 equinos para la práctica del de
porte del Polo, Vcilorizada en US$ 600,00 cada uno»

Agr¿ideeeremos se sirvtin expedirnos la Reso
lución do Aceptación de Doncición»

Los equinos antes menciomidos ingresíirán al
país por la aduana del Aeropuerto Internacional "Jorge Cha-
vez

Válg£ime de la oportunidad píira reiterar a
Ud, las consideraciones de mi estim^i personal.

Atentament/e^ ^
PtiXiiA^A

Arq,Guillermo Mala^ S,

PRESIDENTE.

GMS/dp
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J KLtewna

HARAS 'la ELSA"

Ci Coronel Suárez, Febrero de 1991.

RICARDO E. BOUDOU

SARMIENTO 341

T. E. PART. 531 • CSC. 465

7B40 CORONEL SUARSZ

Señores

FEDERACION PERUANA DE POLO

Lima (PERU)

De nuestra consideración:-

Enviamos a Uds.,la presente, de acuerdo a las con
versaciones mantenidas con miembros de ese país, en el último Campeonato In
ternacional denominado "Mundialito" donde ellos participaron.-

Continuando con la ayuda para impulsar la práctica
del Polo en vtro-país, donamos a Uds. 12 (doce)equinos considerando que no =
cuentan con facilidades para la crianza de Óste tipo de animales.;—1^1 Esperando poder contribuir una vez más con todos
^s., para que este deporte sea impulsado en eée país hermano, saludárnosle -
Pmuy atte.-

COySTEiQüq la certifloacl6n cdrraapondi^iita-Ja^^la
ouaanto sa fomalisa en el Folio ̂ ^-'Xotuaclón Kote
RSZy Febrero 8 de 1*991**

ROBERTO DANra
CSCRIBANO

taapada en el presente do
ACF1822762.-COROKEL SUA-*"
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Actuación Notarial

ACF1822762
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11

12

13

14

1S

16

17

10

19

20

21

22

23

24

CERTIFICACION

DE FIRMAS E IMPRESIONES DIGITALES

Decreto-Ley 9020 — Art. 172 — Inc. 4

Libro de Requerimientos - —Acta n® 210^ - « Fo2X0- - - ~

ROBBBTQ — e su carácter de notario

TITULAR- Registro número OCHO- - -del Partido de

COROMEL SÜARBZ- .- ^ que la - - firma - - -

obra- - en el documento que

antecede, es-auténtica~ y fue^ —puesta- —en su presencia, con

fecha 8 de febrero de l#991r la- - siguiente ~ persona- r

de su conocimiento, de lo que da fe:Don ricarpo dakiel BOUDOUaD>N»l<

R*13«323*X81t ar^ntinoy nyor de edad^ casado^ vecino de esta ciu

dad.- CORONEL SUARSZ, Febrero 8 de 1.991*-

ROBERTO DANtn HAYO
tSCRIBANO^--^

S8

j  ..yisM^

pd». c...
blancatíELEOAClON BAHIA



LEGALIZACIONES

Decreto - Ley 9020 (Artículos 117/118)

AFL0554118
<r30c>KZ>>0)C<ooc:5eooooo'Ooco>oo>oc>.•o<<r>^c>oo«<í>o<i<<::><<:>»ooo^

KL

»ki

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

República Argentina, en virtud de la facultad que le confiere la Ley

Orgánica del Notariado, legaliza la firma y el sello de! notario

D. (U)í^e(wo fllAtO, ———

obrantes en el Documento N°

La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del

documento.

í  de de iññi -

SubdeUyoJo Pdo- C^r«.-.1\S(
BAMtA

T  b

de 1 t. -n

N® del Arunoel Consuli

Derechos perolbldos A.
M

r—áé.
^0.000
ám

pftrccc



CONSULADO GENERAL DEL
BUENOS AIRES

El que suscribe. Cónsul General del
Perú, l3ga'ií:í la firma que aparece en
este docui yue corresporKie
a : OSCAR A SORIA,

zaciones an al W^nisterin flñ RrIa-

cíonea Exteriora?jt y Culto^ires V Luítina

Bímms Aires

- r,

"3 0 ABR

0ONSUL 'PE®*

' V-' •

N- or —

N« De TAtiPAjgo£^ J>
r«K. ^

il



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Centra) de Administración - Untdad de Tesorerfa

TESORERIA

APLICACION

Semred

íxómen Médífo _ _ „

CfDf

Ccfn«f ■ Constancio " Corfificado

Alqu^Bf d<a AvdlfodOi Safas de los Amerfcot

Avfenticoclón

Alquiler de Bj^'os y Kioskos

Alquiler de tosas Deoorfiyos

Alquiler de Casetas

fsfoc'onomísnfo de vehículos

Pubic'dod

-^enrielo de Luz

greso de Personas

Oerecho de ^rómí#®

Servicio de Télex y_ Jeléfono

Alquiler de locales Deportivos

Coplas Xefox

Ambulantes_

l%Donocíon€S

Oonaclon*>s

Devoluciones

Ventas d« libros y Folletos

Otros Ingresos ' Bspecificar

TOTAL If.

ODservaciones: <^y

y/o ® ̂  %x A. KXa/^

IfsJTlS

0/>lS£-e. Dí-r/

RECIBO X? 1932 -91

He recibido de:

lo sumo

infis.

Poro aplicor en los coentas que ee

detallan.

Limo,¿í?c de 0S^ de 19 7..^.

S«l/o Y Plrma del Tesorvto
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INSTITUTO :PERUANO
DEL DEFORTE

(i. f. DO

HOJA -ce Rííí!ST=^:0 Y CONTPOl '

NOMüRi:

fbd;.P:Br.polo

Of. 038 de 30.5*91

NUMcñO

Ü25Ü2
nr.

í6>c^« c» i^GRcou: ^

■

•

/S^íNTQr Se ireflearen a gu Of • 035 j

por lo que dan a conocer

relación de jugadores a los

cuales se les lia consxgnadc

los equinos donados»

Hora!

/2: o í;/'^
Numero ub Folioe:

í .egistraüo por? /n •



T?r

ínstttuto peruano
del deporte

(I. P. D.)

HOJA OE HEGISTro y CONTftOL

Ftcha 08 L7^QrAw3&:

//
Hora:

Numera de Folias:

/ ?
/ i'- '

Pcgi&tratío por:

NOMaBc:

I^^iO.PBÍi.POLO

O:?^ 03B da 30«!>«S'/1

NUNIEBO

Rsr.

ASUNTOi
;a areí'ifcrftn a su Oí'« 0¡}5a

por lo qtie dan a conocer

rélaó±6n da Jttgfltdoras a los
cnalas éo loe lia conslgJ^dQ

^ r,í,;y L
Pase •:

■>\ n
P ANTECEDENTES Q INfO/ÍMAIt
P ARCHIVO p PREP, RESPUESTA
P CONOCIMIENTO Q T0.%ÍXR ACOON
P AUTORIZACION, p TRAMITAR

«0.

Remitido por; '

A' /
No* de Folio

Recibido por: ^

Observaciones:
.  ■ . "Z-'"- .. . ;■ /,  7'A"" 5Feche / / / ? j i^ore

se e: P ANTECEDENTES Q INFORMAR
P ARCHIVO jp PREP. respuesta
P CONOCIMIENTO £] ̂ ^X-AR ACCION
Q AuroRiZACiON p tramita íí

Ho.

Remitido por: A '" '

,  ';.'v T"
No. de Jalio

i.eciwiOa por; r.
/, --4

■  /. / \ Observeciones:

4Fecha Hora '
Z- ■ ■ 7

~

/■

Pese a:

r,.
P ANTECEDENTES p INFORMAR
P ARCHIVO p PREP, RCSPÜtS*: A
P CONOCIMIENTO P TOMA» ACCOfI
P AUTORIZACION p tramitar

No.
Remitido por \

No. ds Folio

Recibido por:

'■' ' ^ 0
.  /• /

eche ,/ / Hora
•  ' / ^ y

Observ&cionest

" T ' V7' "5' \ ' ■' ' " '

/

Pase a: ^ P ANTKEDENTES p informar
P ARCHIVO p PREP. respuesta
Q CONOCIMIENTO Q TOMAR ACCION
□ AUTORIZACION p TRAMITAR

No.
Remitido por; No. de Foiio

Recibido por; ^ .

Observaciones:

2Ftche / / Hora . ,

^
Hese a :

■  : ^ . \ A ■. ■ -

Q ANTECEDENTES P INFORMAR
P ARCHIVO p pREF. RESPUESTA
Q.^CONOCIMIENTw tomar ACCION
P AÜ^ORlZACfC- ^¡TÍ^AMiTAR

Ho,
Hemitido por: \ \

■  s\. CV"; ^
No. de Folio

•  «a

1
Recibido por: \ ̂

\o \x ■
Fecha ^*0^3 \

Observacíbnes:.
1



FEDERACION PERUANA DE POLO
JR. POMABAMBA 700

LIMA 5 - PERU

TELEF.: 246023

TELEX : 25831 PE MLANOVÍC

FAX: (51 14) 326707

Of. 033 F.P.P.

01a; o%oG-q¡

Limei, 30 de Mciyo de 1991

Señor

Rodolfo Cremer Nicoli
Director Nacional de Deporte
de Afiliados. I.P.D.
CIUDAD.-

iistitttto Perusno del Depsrtt
MiiUo DocnmeuUrii | Anhiw

02502
m

RECIBIDO I
oínao ' I

fecha Q1 S > 19
MAYO DE 1991- r-rrc: VJ

stimado señor Cremer: '^rmA

Con relación a nuestro oficio de la
referencia sobre la donación de 12 equiáos, cumplimos con
;icer de su conocimiento que dichos equinos serán conslg-
idos por la Federación Peruíina de Polo a Jugadores ¿ifilisi-

dos ti ella. Considerando que a la fechti han llegtido solo
de los 12 gquínos donados, la relíición es la siguiente:

3ENEEICIARI0S CANTIDAD

Szzio Piaggio
Aldo Piíiggio
Guillermo Li
C¿irlos Aguirre
Carlos Palacios

Chirlos Olguin

1 caballo

TOTAL;

Sin otro ptirticular por el momento,quedo de Ud

Atentíimente.

¿iytKAaOíl perüaíIa
iTimi

Arq.Guillermo Malaga S#

PRESIDENTE

GMS/dp



•  INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

PROCEDENCIA

CON DESTINO A:

SEGUN

NOTA DE ENTRADA A ALMACEN

CLUB UA&AS **LA ELSA" - ARGENTXMA
Ni»

FEDERACION PERUANA DE POLO

DIA MES AÑO

1

ARTICULOS

2

VALOR

a

CODIGO

b

CANTIDAD

c

DESCRIPCION

d

UNIDAD DE
MEDIDA

a

UNITARIO

b

TOTAL

12 4f|UIKUS

«

♦

4^

,  , EQUIPO DE 1 1 PEDIDOS EN TOTAt
OFICINA M. TRANSITO l/.

1  , EQUIPO DE 1 1 TRASPASOSE
1  1 TRANSPORTE 1/, 1 | BIENES M.

,  MAQUINARIA 1 . REMESA DE
1  EQUIPO 1/. 1 1 BIENES \i
,_^GASTOSDE , ,
1  1 OPERACION 1/. 1 1

, BIENES EN , ,
1  1 DEPOSITO V. \ \

FORMATO CONT. ABAST. - 9

n

VM'! Jiíj 'M- DtPC' ! ■

2  /
JEFE DE ALMACEN

Tof: 'í^- -riidad de Aba.8tecimi.r'
'•f AwX'








